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Banco Bilbao Vizcaya, c.c. número 3093.0065.28.01 en esta
capital, sita en Avda. Libertad, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito
de veinticinco mil pesetas en la misma entidad bancaria, c.c.
número 3093.0067.28.01. Se advierte además a las partes
recurrentes y recurridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la Sede de la Sala de lo Social, antes
indicada, a efectos de notificación, para dar cumplimiento al
art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. Así por
esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demanda, la Empresa Mobiliario M.L.B. del Mar Menor, S.L.,
que últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás
partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado según previenen los artículos
281 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido el presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y para su exposición en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la
pronuncio, mando y firmo.

Dado en Murcia, 4 de junio de 2001.—El Secretario
Judicial, Fernando Cabadas Arquero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6615 Autos número 192/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 192/2001 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña
Manuela Litián Navarro, contra la empresa Hotel Victoria,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de Providencia, S.S.ª el Secretario Judicial,
doña Concepción Montesinos García.

En Murcia a treinta y uno de mayo de dos mil uno.
Por recibida la anterior documentación presentada por

la representación de la demandante Manuela Litián Navarro,
únase a los autos de su razón. Se tiene por subsanada la
demanda presentada, quedando ampliada la misma contra
doña Julia Sabater Robles y sus hijos don José y don
Romualdo Robles Sabater.

Y desconociéndose el domicilio de este último, don
Romualdo, líbrese oficio a la Policía Local de Caravaca de la
Cruz para que informe de su paradero y citación en su caso.
Cítese asimismo por edictos a los nuevos demandados y por
correo ordinario.

Cítese a las partes a los actos de juicio y, en su caso, al
previo de conciliación, que tendrán lugar en única
convocatoria en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo
Social sito en Murcia, calle Batalla de las Flores, 3, Entlo., el
día diecisiete de septiembre de 2001 a las 9,15 horas de su
mañana. Dése traslado de copia de la demanda y demás
documentos a los demandados. Se advierte a las partes que
deberán concurrir al juicio con todos los medios de prueba

de que intenten valerse, así como con los documentos
pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria y se admita por este
Juzgado, pudiendo estimarse probadas las alegaciones
hechas por la contraria en relación con la prueba admitida si
no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no
compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda y que la incomparecencia injustificada del
demandado no impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Rptes.
Legales de Hotel Victoria, doña Julia Sabater Robles y don
José y don Romualdo Robles Sabater, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en Murcia a 31 de mayo de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.—La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6616 Procedimiento número 356/2001. Cédula de
Notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 356/
2001 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Javier Camacho López, contra la empresa María Joao
Díaz Espadañal, Canal Hipotecario, S.L. y Fogasa, sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de Providencia, S. S.ª la Secretaria Judicial,
Sra. Concepción Montesinos García.

En Murcia a 1 de junio de 2001.
Por presentada la anterior demanda, se admite a trámite.

Se cita a las partes a los actos de juicio y en su caso, al previo
de conciliación, que tendrá lugar en única convocatoria en la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social número Siete
sito en Murcia, C/. Batalla de las Flores, 3 entresuelo el día 16
de julio de 2001 a las 12.15 horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y demás
documentos al demandado. Se advierte a las partes que
deberán concurrir al juicio con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, así como con los documentos
pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria y se admita por este
Juzgado, pudiendo estimarse probadas las alegaciones
hechas por la contraria en relación con las prueba admitida
si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma no
compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda y que la incomparecencia injustificada del
demandado no impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.
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Y para que le sirva de notificación y citación en legal
forma a María Joao Díaz Espadañal y Canal Hipotecario, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a 1 de junio de 2001.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciónes se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Murcia a 1 de junio de 2001.—El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6617 Procedimiento número 364/2001. Cédula de
Notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 364/
2001 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Jean-Luc Cugerone, contra la empresa Climaco, S.L.,
Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de Providencia, S. S.ª la Secretaria Judicial,
Sra. Concepción Montesinos García.

En Murcia a 31 de mayo de 2001.
Por presentada la anterior demanda, se admite a

trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio y en su caso,
al previo de conciliación, que tendrá lugar en única
convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social número Siete sito en Murcia, C/. Batalla de las Flores,
3 entresuelo el día 16 de julio de 2001 a las 12.30 horas de
su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y demás
documentos al demandado. Se advierte a las partes que
deberán concurrir al juicio con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, así como con los documentos
pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria y se admita por este
Juzgado, pudiendo estimarse probadas las alegaciones
hechas por la contraria en relación con la prueba admitida si
no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma no
compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda y que la incomparecencia injustificada del
demandado no impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Y para que le sirva de notificación y citación en legal
forma a Climaco, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

En Murcia a 31 de mayo de 2001.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Murcia a 31 de mayo de 2001.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6803 Ejecutivo número 163/93.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Dos de Totana y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
ejecutivo número 163/93, a instancia de Pegaso Leasing,
S.A., representado por el Procurador señor Lozano Conesa
contra don Manuel González Rodríguez, Emilio Rodríguez
Haro y José Campos Rodríguez, sobre reclamación de
cantidad, en cuyos autos y por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por término
de veinte días, la siguiente finca:

Finca registral número 25.686, haciendo constar que se
trata de una setenta y una ava parte de la misma tratándose
de un cuarto trastero marcado con el número 27 de la planta
sótano del edificio Orinoco en la Urbanización de Puerto de
Mazarrón, tiene su acceso por las calles Ermita y Cerrajería.

La subasta tendrá lugar en la Secretaría de este
Juzgado número Dos de Totana el próximo día 25 de julio de
2001 a las 10,45 horas de su mañana, y si por causas de
fuerza mayor o ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse
dicho día se celebrará al día siguiente hábil a la misma hora,
sirviendo el presente edicto de notificación en legal forma
para el caso de no ser hallados los demandados.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:

Primera: La valoración de la finca antes descrita es de
115.000 pesetas. Si la mejor postura fuera igual o superior al
70 por 100 del valor por el que el bien hubiere salido a
subasta se aprobará el remate, mediante auto, a favor del
mejor postor.

Segunda: Que la certificación registral, en su caso, la
titulación sobre el bien inmueble que se subasta, está de
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente o que no existan
títulos.

Tercera: Que las cargas y gravámenes anteriores, si las
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y que
por el solo hecho de participar en la subasta, el licitador los
admite y acepta quedar subrogada en la responsabilidad
derivada de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

Cuarta: Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán cumplir los siguientes requisitosa.

1.º- Identificarse de forma suficiente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones generales y
particulares de la subasta.

3.º- Presentar resguardo de que han depositado en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, cuenta número 3070,


